
Expediente: 68/22-A2
Carátula: JUAREZ GONZALO ENRIQUE C/ FUNDACION DE SERVICIOS SOLIDARIOS (FUSERSOL) Y COOPERATIVA DE
PROVISION DE SERVICIOS MEDICOS SIMOCA LIMITADA S/ COBRO DE PESOS
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90000000000 - COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS MEDICOS SIMOCA MEJOR LTDA, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 68/22-A2

*H20920601911*
H20920601911

JUICIO: JUAREZ GONZALO ENRIQUE c/ FUNDACION DE SERVICIOS SOLIDARIOS
(FUSERSOL) Y COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS MEDICOS SIMOCA
LIMITADA s/ COBRO DE PESOS - EXPTE N°: 68/22-A2.-

COMPETENCIA: Juzgado del Trabajo III nom

  Concepción, 12 de agosto de 2025.-JFDH

Acéptese la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar. A la Prueba de Exhibición: A los
fines de la producción de la exhibición solicitada, intímese a las demandadas para que en el término
de CINCO DÍAS, exhiba por ante Secretaría la documentación requerida por el actor, cuya
descripción se encuentra en el escrito de ofrecimiento de prueba que en copia se acompaña para
mejor ilustración, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 61 segundo párrafo del C.P.L. A tales
efectos, líbrese cédula al domicilio real de las demandadas. Notifíquese a las partes.- JFDH

Actuación firmada en fecha 14/08/2025
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